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Las leyes y disposiciones generales del U-obierno, son < Inmediatamente que los Señores Alcalde’s y Secre- p Los-’■ SéñoVes 'Secretarios cuidarán bajo su imas ex- 
obUgatoriás .para cada capital dé provincia desde que se.' tarios reciban/este Boletín, dispondrán' que- se fije /tricta re-^ponsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después ; un ejemplar éh el sitio de costumbre, donde-perma-itBoletín coleccionados ordenadamente para su eiicua- 
para dos demás pueblos de lá misma pt'ovihcia.í (Ley de 3 < qecerá hasta. el recibo, del número siguiente. . ^ dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Novierh^re de 1837.) ' , . ./Económico. :

P^RTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ELECTORES DE ESTA PROYOCIA.
El ília 2 de Abril próximo 

y..siguientes’.soil los señala
dos para que emitáis vues
tros sufragios. Amparados en 
la Ley y protegidos por las 
Autoridades podéis hacerlo 
libremente.:...-

Ninguna prescripción pe
nal tengo que recordaros, 
pues sé por esperiencia que 
ejerceis vuestros derechos con 
la sensatéz de un pueblo ilus- 
trador Solo dicto una dispo
sición para aseguraros el li
bre ejercicio del sufragio.

Artículo único. En las 
inmediaciones de los Cole
gios electorales no podrán 

< formarse grupos, ni situarse 
personas que puedan infun
dir sospechas de coacción á 
los electores. Los Alcaldes 
de los pueblos y, en la capi
tal, además, los agentes de 

' órden público cuidarán del 
exacto cumplimiento de está 
medida.

Ciudadanos: podéis votar 
tranquilos y estad seguros de 
que la Autoridad apoyada en 
vosotros y con la .fuerza que 
la dá la Ley sostendrá el 
orden.

Valladolid 31 de Marzo de 
1872.zzzPedro Ollér y Cá
novas,

N.ÚM. 2.936. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la importancia del asunto á que 
se contrae, he dispuesto reproducir, 
encargando á los Sres. Alcaldes su Cum
plimiento de la siguiente

€lltCUI.AU.
Por virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 24 de Enero último, 
las elecciones para Diputados á Cortes 
y Compromisarios para'la d'e Senado
res, darán principio el día 2 del pró
ximo Abril. , ,

Con objeto de regularizar este ser
vicio ateniéndose á la ley, á fin de 
evitar entorpecimientos en la marcha 
de la elección, coleccionando cual es 
debido los datos respectivos en los 
Ayuntamientos y distritos á que per
tenezcan y en los -que esta provincia 
se divide; y para facilitar con la reu
nion de las disposiciones que han de 
tenerse en cuenta, las operaciones to
das de la elección, he acordado publi
car la presente circular en la que, al 
par que se recuerdan á los Sres. Alcal
des las disposiciones de la ley, se com
pilan á su pié los artículos de esta y 
formularios que hacen- referencia á la 
elección que ha de verificarse, termi
nando con un estado general del nú
mero de Compromisarios que á cada 
Ayuntamiento corresponde, con arre
glo á lo qué preceptúa el art. 133 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Los Sres. Alcaldes, cumpliendo los 
artículos 18 y 31 de dicha ley, cuida
rán de proveerse bajo su responsabili
dad del número de cédulas talonarias 
que se necesiten para los electores de 
su término, repartiéndolas íí domicilio 
á contar del 23 del corriente.

Igualmente y con vista del art. 114» 
dichas aúloridades fijarán y publica-' 
rán antes del 25 ó én el mismo dia, 
lós locales en que haya de tener lugar 
la elección, teniendo presenté que cual 
en el Í 13 se expresa, las elecciones 
para Diputados á Cortes, se harán én 
los mismos colegios y secciones esta
blecidas para las municipales.

Dando principio la elección el 2 de 

Abril, en este dia tendrá lugar la de 
la mesa definitiva y en. los siguienlés, 
hasta el 5 inclusive, las de Diputados'- 
y Compromisarios, á cuyo efecto y cuál 
el art. 137 establece, en lós tres úl- 
timos dias habrá en cada mesa las 
dos urnas en que hayan de depositarse 
las papeletas, rótuladas oon las pala
bras Dipulados la una y Comprómisa^ 
rioi la otra. . m. 

Los Srés. Alcaides harán présente á 
los Presidentes de mesa, tantó interi- 
«as como definitivas, la obligación en 
que se hallan por el art. 116 de remi; 
tir á este Gobierno y al Alcalde oabeza‘ 
d.el jdisiriio electoral, cértificaciones'dé 
las actas de .elección de cada diá eq 
la forma que el misriio artículo indica, 
dándome parte .diario del resultado 
del escrutinio por el-medio mas-rápido;

El 8 de Abril se reunirá la .luhlá tie * 
escrutinio en los pueblos cabeza ¿iél 
distrito electoral, tal y cual se ordena 
en los artículos 118'y siguientes;, y 
para evitar faltas de los comisionados , 
de los colegios, se les recordará por 
los Sres. Presidentes el dia y lá óbli- 
gacion en que están- de asistir á élla. 
Los Sres, Alcaldes de las cabezas, de • 
distrito, cuidarán de coleccionar las 
actas parciales que de los pueblos del 
mismo hayan recibido, presentándolas 
á la Junta, en descargo de, la obliga
ción que les impone el art. 121. ‘

Las Juntas de escrutinio para la pro- 
;elanaac¡qn;'de Compromisarios, se ve
rificarán el 7 de. Abril en la .forma, es
tablecida en. los artículos 79, 8(),- 81, 
82 y 83. - M -

Los Sres. Presidentes, según lo dis
puesto en el art. 138, remitirátí con 
toda brevedad á lá Diputación pro- 

; vincial las copias de las actas de clec- 
cion de Coriipromisarios; y estos, que . 
cual el art. 133 de la ley indiéa/ debe
rán ser electores del distrito y sabér 
jeer y escribir, provistos de las certi
ficaciones de que habla el 139. y que 
les serán entregadas por los Alcaides, 
se 1 presentarán æn • esta capifál eP l2 
de Abril, celebrándosé lá Junta, para 
nombramiento de Senadores, en los 

’dias 14 y 15 del misiña meSi
Tales son los plazos dentro de los

que ha de verificarse la elección, suje- 
f tándose estrictamente al desigparlos, á 
da fecha en que por el Real decreto de 
•convocftleii^rb^R^Q 4Ar¿¡piV.‘ncipi<Í y á

los artículos de la ley que los fija. Los 
procedimientos para verificaría son los 

/establecidos en los artículos 50 al 77
de aquella, que van por cabeza de las
dispo,siciones qu^ á contini^^ciqn se 

/insertan, con la^so^a diferencia de va-

riar el Presidente de la mesa défini- 
tiya .lacfrase-.deíj<í í?Wí/j/<ítÁ id votación 
para Conce/aiesi por’éstA ôtïàV ^ e'mpie. 
za. ¿a votación p.a.í:a^ <P^^{4(íoíf : a Corles 

. •ÿ Compromisarios para Senadores.
Con las «xpli'caíiorre'á-’qüe preceden 

y la facilidad ,que dá el tefiier en un 
solo Boleiin toda la legislación refe
rente á elecciones, juzgo se harán 
tas operaciones tal y cual es' debido- 

- pero si esto no‘ÓbsVáríté; á'ialtase aígu ; 
na duda sobre cualquiera de los pro
cedimientos, encargo á los Srés. Alcal- 

' des la consulten inmediatamente con 
este Gobierno,, para ej^iJar retrasos 
que si siempre son sensibles^ pueden 
producir en'opéra*cio¡tá:^Sí;«bmo lasi de 
que se trata, reclamaciones ;de gran 
entidad.

Para que por ninguna autoridad, 
funcionario, público ni elector pueda 
alegarse ignorancia por la re.sponsabi- 
lidad en que por sus actos electorales 
lleguen á incurrir, he dispuesto publi
car igualmente, como, ter^miniaciop de 
las prescripciones Íegafés, toélo el títu
lo S.*^ de hnléy .Ji iqn?:-^¿ refiere, já la 
sanción penal.

De! reconocido celo de los Sres. Al
caldes, espero, quç,4çoq(5|(et{lndp^ al 
exacto cumplimiento de la ley y estu
diándola con detenipiiepto, evitarán 
toda clp^e; dçi,,,rçlr?spsí, y entqrpe- 
cimientos que en último caiíso, pesa
rían sobre- ellOsVl^Orldasiffes^ponsalbili- 
dades á los mismos anejas ^expre^adas 
claramente en *el iíiulo* á^® de la ley. 
,A dichas’ áutoridadés’’encargo Jen la 
mayor publicidad posible, en sus dis- 
tritos á la presente circular. '

Valladolid 6 de Marzo de 1872,=i 
Pedro Ollér y Cánovas.
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Num. 2.810.

DIPUTAGIOÎN PROVINCIAL DE VALLADOLID, /

COIIUSIOIW PEKMAIWEWTE. .. .. ^

LlSTzV rectificada de les 50 mayores conlribfiyeñtes peí territorial 
en esta provincia, que en virtud de las reclamaciones fiechas por 
varios interesados, se publica en el Boletín OFidÁÍii^n cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 4.” adiccional Me la Ley 
electoral. •

Número 
de 

órden. ' NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas.

TOTAL 
general.

Pesetas.

l

3
r * '

jl" Í

;;•>■-; =

ü^ivviá .

> .;\c7'i y

8

cu 0

?..4P

11

15

í 16

1^
18

19

20

21

22

23

0. Toribio Lecanda. . • 7) 

luanPombo. . . •

b'v< - . Ír i')V < r ■’

Miguel Herrero Lopéz. .<

Conde de Adanero. . «^ •<

D. Antonio Ortiz Vega. . - 
Marqués de Vald.çras. , • , 

D?'Matíia4 Prieto. . • ;

Duque de,Osuna. . . •

D. Camilo S. Roman. ;. •

4Qsé Serrano^ f •

Joáé María Semprún. . .

n Joaquin Velasco» . . •

Excmo. Sr. D. Milian Alonso.

D. Benito Diez del Rio. . .

Miguel) Dueñas.. . . .

Conde d« Castroponce. .

D. iíuli’an Medina
José Garrido de Toro..

Duque de Alba. ... • 

Mar.qu,és del Cid.

D, Manuel Delgado Isla.. . 

Laureano Melero. . . .

Marqués dé Alcañices. . ■

Peñafiel
Valladolid. 
Esguevillas. . ...
Piña de Esgueva.. . .
Cigales..
Villalba del Alcor.
Quintanilla deTrigueros 
Valladolid.. ....
<Villaespér ; . . .
Morales.. .. . . . 
Tordehumos.

I Valladolid.. . . .
iPozuelo de la Orden.. 
'Villabrágima. .
Villagarcía.. .'. . .

(^Viüalári. . fe*fe
Ruedan . . . . ». . ♦ 
Villay.^rde.. ... . 
Zarza. . . . . . .
Sieteiglesias. ,. . _. , .
Valladolid.. . . • .
Valladolid.. ...
Oastromonte. . .■ •. .
Mayorga. .
Herrin.» .

'Bustillo.. ..•. . 
Mayorga. . . • • .

1 Pedrosa del Rey. . . 
^Bolaños.. . ; .. .
Rioseco.. ...... 

1 Villalán.. .
ySanla Eufernia., . . . .
^Villalba del Alcor. . . 
IVillavicencio. . . . .
Palazuelo. . . . • ,

^Villafrechós.'. . . .
'Torrelobatón....' . .
' Rioseco. . ... . • . 
'Valladolid... . . . ,
iVillalba del Alcor. . < 
/Quintanilla de Arriba. . 
Quintanilla de Abajo. .

.Valbuena de Duero. . . 
iRetuerta< - . • .
zSardoncillo. • • , . . .
JOljvares. . . . .
FCojeces del Monte. . .
Santibáñez. fe . .

y Valladolid..
¡Nava. ..... .
Fresno el Viejo. . . . 

? Val,ladolid .. . . ,. .
^Medina del Campo. . 
/Coreos., ....;. . 
^Trigueros.. . .
jCubillas. . . . . .
\ Lirones. . • . • 
¡Valladolid., fe . . .
jRioseco.. . ., . . .

7 Villavelli.d... • • • •
< Almaráz, . . . . .
(San Cebrián. .
|Mota. . . . fe . ' .
¿Urueña.. . . . .
^Alaejos. .; . .¡ . .
(Villavicencio.. ,. . ,.
(Becilla. . ... . . .
/ Villacid. .... .
V Ataquines. ... . 
¿Becilla de Valderaduey. 
/Fuensaldaña.: ... ; -. 
’^Valladolid... ...

708 
6025 

505 
368

99 
1925 
382

3170 
301

.121 
3883 

545 
434 
336

83 
, 228 

n 4489

18 
698 
'90 

47'20 
‘'4585

3314
1229 

716
3854 
3990 

453 
327 
6,42

. . 970 
511 
361

‘ ^61 
338 
482 
923 

22.52 
3653 

3C 
593

• 694 
45^

. 295 
55C 
I2f 
10: 
437 

300^ 
154" 
1141 

233 
166(

U 
- 104^ 

14' 
.285 

279 
19( 

209 
46 

263 
' 26

-231 
- 23,5, 

13 
98 
47

- '22 
69 
10

6729

( 6445

^ 5935

'5447

1" 4720
1 ■ '40-85 
j '4573

j 4570 

¡ 3990

1' 3866

4 -.3657

1 3653:
\

y 3287

V

q 3004

) . 2920

fe - 2860

feM 2851

11 2791

3 2758
?}
4| 2634
^^ 2586 

§b 2492

8V

2477:
0 V
4}

Número Cuota TOTAL
, -Ûe

NOMBRES.

a nual. general.

órden. PUEBLOS. PeseUn. Pesetas.

24 D. Simón Cano Barcial. , Torrecilla de la Orden. . - 2449 2449
25 Conde Guaquí.......................... Arroyo.. . ... 2415 2415
26 D. Paulino Flores................... Siete Iglesias...................... • 2397 2397

27 -Juan Fernandez. . . .|Rioseco... .
Valladolid. . . . fe .

1665
712

j 2377

28 Francisco del Campo.., . Valladolid........................... 2375 2375

29 Máximo Clemente Herrero | Cuenca.. ... . . . 1729 j 2319
Tamariz» » . . . . 590

30 Marqués de Malpica. . . .^ Casasola. . . . . .
Valladolid...........................

1823
463 2286

31 0. Cesáreo Gardoqui.. Monasterio de Vega. . 2240 ' 2240
32 Vicente Cuadrillero. . Rioseco..................... ' . . 2165 216.5

3 3 Cándido Gonzalez.» . .j Valladolid.......................... »
Bamba...............................

1271
866

j 2137

34 Marqués de Cilleruelo. . . Bo aadilla»........................2128 2128
35 D. Manuel Reinoso. . Villafrechós, . fe . . 2126 2126
36 Francisco Arévalo.. Rueda............................  . 2074 2074

37 José Múria Cano. . . .] Villanueva de Duero.
Valladolid

1055
: 1012

j 2067

38 Juan Franco......................... Aguilár de Campos. . 2054 ¡ 2054
Va lladolid........................ 522

39 Condé dé Polentinos.. . .J Olivares., . . . . . 5-75 1947
Pollos.................................... ¿50

/Villacid................................ 1255\
Castroponce....................... 219 .
La Union. . . . . . 171/

¡Becilla.................................. 21
40 D. Carlos Palmero. . » .<'Ceinos................................... 11 > 1931

1 Villabrágima, . . . » 1691
'Morales......................... ...... 9 1

Tordehumos. . . ., . 66
1 Villagarcía.; i . . .

Victor Laza. . »/ . ;.
Renedo.. , . . . •1573 j 1920

.■'44 Valladolid.. . . .. 347

Marqués de Camarasa. . . Velliza. ....•.■' 8 ' 61Í j 1879
42 San Martin de, Valvení. . 136$
43 D. Vicente PrietoGuadriUero ¡Rioseco. ............................... • 1861 [ 1861

44 Baltasar de la Red. ;
Cabezon. . . . . ■ .
Valladolid. .' . . . :.

<r63¿
129

¡j 1163

''Villaverde.. . . . . 11E
fe’*.'. ’Celestino Dueñas. . . • Nava. . . . . . . •40611 1759

^Medina................................. 07Í
46 Juan Manuel Caballero. . Torrecilla dé la Abadesa.- .17.41 1749

■ 47 Angel Santibañez,.,i. i, Va lladolid........................... Í70t 1708
Zarátan.. . '. . . ' . fe 8:

48 ’ Benito Martinez Jover. .
Za

) V 3
rza. ..•..' .
lladolid.. . .

■' 50
86 fe 1670

^Cabezón» . » . . • ■ ' 134p

49. Mariano Lozano. . . • ¡Va lladolid. . » . -, 16491.1649

Marqués del Trevolár.
¡Castromonte.. , .’ 
[Valladolid......................

1015) fe.p-
50 - 5521

Valladolid 18 de Marzo de 1872.==Juan Callejo,==V.*’, B»°=:El Viceprcsiden-
te, Peonando Arévalo Miera.

TERCERA SECCION. con el Gobierno y con las Corporacio
nes provinciales y municipales y visto
el Reglamento dé 20 de Marzo de 1870

NuM. 2.903. para la imposición y cobranza de là
contribución industrial. Considerando

SECRETARIA DE GOBIERNO que por el art. 47 del expresado Re-
de Ic4 .dadiencia de /^aUddoUd. glamento se impone á toda autoridad

ó funcionario a quien competa acordar

Por el Ministerio de Gracia y Justi- la cancelación y devolución de fianzas

cia se ha dirigido al Excmo. Sr, Presi- prestadas en garantît de conlríitos par^

dente de esta Audiencia con fecha 12 servicios públicos la obligación, bajo

del actual, la Real órden sinuiente: de su responsabilidad personal pecu-
niaria, ,do no resolverías sin que apa-

«limo. Sr. Por el Ministerio de Ha- rezca justificado.en e 1 . expecliente del
cien da se comunica a este de Gracia y particular haberse satisfecho todas las
Justicia, con fecha 2 del actual,la Real cantidades por el servicio de que trata;
órden pie sigue:=Excmo. Sr. He dado y Considerando atendible la própuesta
cuenta á S. M. el Rey (q. D. g») c el de que se deja hecha mención no solo
expediente consultado por la Dirección para que tenga exacta ejecución .Jo
genera l de Contribuciones indicamJo que está mandado sino para que no
la conveniencia de que se recuerde el deje de percibir la Haciend a cuantas
mas exacto cumplimiento de cuanto se cantidades por el ex presado concepto
halla mandado respecto del pago de la le corresponden. S. M. ha tenido á bien
¡contribución in^liustrial, por los contra- acordar se signifique á V. f . la nece-
listas que subastan servicios públicos sidad de que por el Ministerio de su
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digno cargo se ha^gan las prevenciones 
mas terminantes á los centros y demás 
autoridades que dependan del mismo, 
para que bajo la responsabilidad que 
está determinada, no ordenen la can
celación y devolución de ninguna es
critura de fianza relativa á contratos 
para cualquiera clase de servicios pú
blicos sin que préviamente se haga 
constar en el expediente de su razón 
con los documentos originales de pago 
ó sus equivalentes legales, haberse sa
tisfecho el medio por ciento no ,solo 
del importe del último libramiento sino 
de la cifra total á qué ascienda el res
pectivo contrato, según se halla man
dado. De la propia Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo traslado á V. I. para su co
nocimiento y fines indicados.»

La que por acuerdo del Sr. Presir 
dente accidental de esta Audiencia, se 
inserta en los Boletines (Reiales para el 
conocimiento de los Jueces y su exacto 
cumplimiento.

Valladolid 21 de Marzo de 1872.= 
Baltasár Barona.

NuM. 2.903.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid,

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Sr. Presidente 
de esta Audiencia con fecha 15 del 
actual, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: De Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia hago saber á V I. para su de
bido cumplimiento y que á su vez lo 
trasmita á los Jueces de primera ins
tancia del territorio de esa Audiencia, 
que los requisitos que han de concur
rir en los exhortos para que puedan 
ser cumplimentados en el Brasil, son 
los siguientes: 1.° Que sean sencilla
mente exhortosexpedidos por las Au
toridades judiciales para citaciones ó 
declaraciones de testigos, reusándose 
toda egecutoria que no lleve inserta 
la sentencia. 2.® Que dichos exhortos 
estén concebidos en términos corteses, 
sin expresa orden imperativa, excep
tuándose tan solo los que versaran so
bre causas criminales. 3.® Que dichos 
exhortos estén legalizados en la forma 
prevenida por el correspondiente re
glamento por los Cónsules Brasileños. 
4.® Que siempre serán admitidas los 
exhortós para embargos de las partes 
que fuesen atendibles en derecho, y 
que serán estos procesados en los tér
minos acostumbrados para ser juzgados 
luego definitivamente con arreglo á 
las leyes.»

Lo que por acuerdo del Sr. Presi
dente accidental de esta Audiencia se 
inserta en los Boletines onciales para el 
conocimiento de los Jueces de primera 
instancia de este distrito y exácto cum
plimiento.

Valladolid 22 de Marzo de 1872.=: 
Baltasár Barona.

NüM. 2.904«

Don Miguel GU y Varg'as, Juez de pi^i^ 
mera instancia del distrito de la ,du~ 
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Vicente Angel Ber
tos, natural dé Valencia, avecindado 
en Madrid, de oficio cerrajero, de vein
te y cinco años de edad, alistado en 
dos del corriente mes en el Banderín 
para servir en él ejército de Ultramar, 
pa ra que en/eJi ; im proroga ble término 
de treinta dias, á contar desde la in- 
sefeión del presenté en la Gaceta de 
JHadrid, comparezca en este mi Juzga
do por la Escribanía del que refrenda, 
á fin ide recibirle la oportuna declama
ción en la causa que me hallo instru
yendo por las lesiones que se le causa
ron en la tarde del tres del corriente 
mes.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
dé Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Victor G. Bendita Marqués.

' NüM. 2.905

Dbñ Miguel Gil y Varg^ási Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á todos los que se crean con dere- 
dio á los bienes que componen la ca
pellanía laíca ó patronato real de legos 
fundada en la Iglesia de Simancas por 
Catalina García, que se halla vacante 
por defunción del último capellán Don 
Antonio Diaz Pineda, para que en el 
término de treinta dias, comparezcan 
á deducirle en este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en el expediente 
promovido por D. Demetrio de los 
I|ios,’vecino de dicha villa, sobre pen
sion del expresadœpatronato.

Dado en Valladolid á diéz y ocho 
de Marzo de mi} ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Bonifacio Oviedo.

Nüm. 2.877.

Don Juan Puertollano Valenzuela^ Juez 
de primera instancia del Barco de 
Valdehorras.

Por el présente se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, A David 
Aj'güelles, natural del Puente de Do
mingo Florez, soltero, de veinte años 
de edad, para que se presente en este 
Juzgado á ^er notificado y cumplir la 
sentencia dictada en la causa que se 
le ha se;guido por desobediencia grave 
á la autoridad, pues así lo tengo man
dado en el incidente de ejecución de 
la mencionada sentencia,

Dado en la villa del Barco de Val
dehorras á diez y siete de Marzo de 
,mil ochocientos setenta y dos.=Juan 
Pueriollano.=Por mandado de S, S., 
José M.;Enriquez.

CUARTA SECCION.

Bl Presidente de la Comisión especial 
de Evaluación y Repartimiento de esta 
capital.

Hace saber:. que debiendo proceder 
á la formación del apéndice al amilla- 
ramicnto de la riqueza territorial de 
la misma que ha de servil para el re
partimiento del año inmediato que 
empieza en 1.“ de Julio de 1872, y 
concluye en 30 de Junio de 1873, en 
uso de las facultades qu^ me están con
feridas, he acordado las disposiciones 
siguientes:

1 .* Todos los propietarios de pre
dios rústicos y urbanos que radiquen 
en el término jurisdiccional de esta 

’capital y en su defecto sus administra
dores ó apoderados, presentarán rela
ción duplicada de las alteraciones que 
hubiesen Tenido en sus respectivas fin
cas, expresando las utilidades de las 
mismas, dentro del plazo de quince 
días, contados desde esta fecha, en la 
oficina de mi cargo, sita en el ex-con- 
vento de San Gregorio.

2 .“ Los dueños de ganados y sus 
aparceros presentarán dentro del tér
mino fijado relación del número de Ca
bezas que de cada clase posean.

3 .* Se dará igualmente relación 
de las cabezas de ganados destinadas 
á las labores.

Y para que llegue á noticia de los 
interesados se fija el presente anuncio 
en los sitios de costumbre.

Valladolid 24 de Marzo de 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.894.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

Habiendo de ocuparse inmediata
mente la Junta pericial de este distrito 
de la formación del apéndice al ami- 
Haramiento que sirva de base para la 
derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1872-73, se hace 
preciso que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que hayan adquirido 
ó enagenado recientemente en este 
término jurisdiccional alguna riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria, presenten 
para acreditarlo, declaraciones juradas 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de veinte 
dia.s, contados desde el en que se in
serte este anuncio en el Boletín oncial 
de la provincia; previniéndoles que 
de no hacerlo en el término prefijado, 
no serán atendidas sus posteriores re
clamaciones.

Portillo 23 de Marzo de 1872.=El 
Alcalde Presidente, Manuel de la Pe
ña.=E1 Secretario, Manuel Pasalodos.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Arroyo.

- )B0nafarc,es.
Geipos, 
Fresno el Viejo.
La Mudarra.
La Zarza. 
Olmos de Esgueva. 
Pollos.
Pozaldéz.
Trigueros. 
Urones.
Valdenebro.

NuM^i2,884.

Ayuntamiento constitucional de 
, Olmos de Es^Ufva.

Hallándose próxima la época en que 
han de tener lugar las elecciones para 
Diputados á Cortes y compromisarios 
para Senadores, el Ayuntamiento que 
presido ha ácrordado se verifiquen en 
el local habilitado para Secretaría de 
la corporación, sito en el cuarto bajo 
de la izquierda en la casa del Sr. Con
cejal D. Atanasio Perez, por motivo de 
la demolición que se está haciendo en 
la Casa Consistorial para su nueva 
construcción, ehtendiéndose qup en 
este pii^blo hay splq, un colegio elec
toral.

Olmos de Esgueva 20 de Marzo de 
1872.==P. A. D. A , eh Regidor 1.**, 
Eugenio Perez.—El Secretario, Ramón 
García.

NÚM. 2.906

.dyuntamienlo constitucionaí de 
Manzanillo.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria del 22 del corriente 
mes, acordó designar un solo colegio 
electoral para las próximas elecciones 
de Diputados á Córies y compromisa
rios, denominado 'Casa^ Consistorial, 
que coinprende todo el distrito.

Manzanillo 22 de Marzo de 1872. 
=El Alcalde, Cirilo Frulos.=El' Secre
tario, Miguel Marlin,

Nüm,2.997.

Alcaldía constitucional de 
Urueña.

El Ayuntannento de este pueblo ha 
designado por único colegio electoral 
para las próximas elecciones de Dipu
tados á Cortes y compromisarios, el 
local de la Gasa Consistorial.

Loque sehace saber al público para 
conocimiento de todos los electores.

Urueña 24 de Marzo de 1872.=El 
Alcalde, Nicolás Gallego Gonzalez.

NuM. 2.908. . ,

Ayuntamiento constitucional de 
Valbuena de Duero.

Esta Corporación ha acordado se
ñalar para das próximas elecciones 
de Diputados á Górtes y compromisa
rios para Senadores, un colegio elec-
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toral denominado Sala Escfiéla deñiños 
de la misma, en cuyo colegió todos los 
electores podrán erhitié libremente sus 

sufragios.
Valbuena de Duero 24 áé Mario de 

1872.=El Alcalde;‘Marcos’Níetb'^Por 

su mandado, Angel Palaciós,''Secre' 

tario.

Ni'M. 2.909. "

Alcaldía constitucional de

■^ 'Gatoñ:' '

En biiVtf^lidiiefitd* dé' ló que Dispo
ne el art/ 38 déJa^ ley mtinicipal vi- ; 
gente, este Ayuntamiento ha acorílado 
qué Íás próximas elecciones ¿e Diputa
dos á Cortés y’^ compromisarios para i 
leñadores 'teñían lugar] en up solo 
colegio* electoral, denominado Casa 
áonsist¿riáí, que comprende, todo el : 

distrito municipal.
Ciaton^J de Marzo de 1872.=pEl '; 

Alcaide, E. Álvarez. ' ;

UJ (ó i 'j- rwl—tr-—ii-i*.®#-»^-*-^-*^' Ú.'

' ' ' J4lcáfd¿á''cóñ!s'íiiíicioñtirdé\ ; ' ’

Fuente Olmedo.^ 
‘li; es.'.ii . i- Oír í;7 ;ii¿-'i -í* r^ued ■ j

El Ayuntómientó dé esta 'Villa > ha f 
designhdo ¡ el únicó 'colegió 1 electoral ; 
para las de Diputados á Córtes y' com'- ¡ 
promisarios para Senadores, el local ’ 
Casa Consistorial del Ayuntamiento.

Lo que; se áhhhCiai'al' público para 
conocimiento de los electores.

Fuerite 'Ólmedó 25' dé''Marzo 
1872.=El Alcáicié; PaèÎô Sanz.

de

. NÚM,., 2*911.;..^,

'^'‘’^^yiiñlamieñío cohsuiacional de 

, ^taquipes..,

En éoñíórñlidad á ló dispuesto eÚ él 
* ait T14 dé la ley electoral, félátivo á 
*láé^prókbñás'élécCÍÓnes de Diputadós 

á Córtes y compromisaViós; este Ayun- j 
tamiento ha acordado tengan lugar' 
en el único colegio y sección de que sej 
compone este dlstriíó municipal de-i 
nominado la Escuela, que comprende 
todo el distrito municipal.

Ataquines 26 de Marzo de 1872.=El 
Alcalde, José Gareía.==Felipe Gasédo, 

! Secretario.

, ,NuM..2.928^

Á^untdmienío cóñsiiiucíonai de\
‘ I^ueñte'eï'Sôl., y.......  .

Este Ayuntamiento ha acordado de
signar el colegio electoral para Dipu-^ 
lados á Córt^á y coihpromisarios para; 
Senadores el local Casa Consistorial,’ 
el cual comprende tod^ los electores: 
de este distrito municipal.

Fuente el Sol 23 de Marzo do 1872.: 
=:E1 Alcalde,- Ebas Delgado.=Els Se-' 
cretario,!Victor Diaz*. n A

ZCM0u'j?8 ZTZ/.' ®VM. 2.779.

AYUNTAMIENTO DEvyAttADÓLlb. . -IR—i-i-.
^CBNTADUBI/^,, 

Semanal coiiclíiicla el día 3 de Marzo de ASIS.

Nota de los gastos ocasionados.en las obras municipales que se hacen por 
administración durante iQfSemaña antcs indicada. . ' - * '

’«í/ie»»'

JORNALES. 'MATERIALES. íTRASPORTES. TOTAL.

DESIGN'ACÍON'.'DÉL ’G'ASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént‘S Pet.s Cént.s Pet.s Çént.s •

Limpieza del pozo, sumidero de
,17'50..

.<■.•• V'.9 ■

la .Escuela Normal de Maestros. = 17^60;
Reparación ‘del moviliario de la ■ H 'i .

Escuela de niñas de la calle dé 
la Parra. . / * i / •s4 3'50 ' " 6'2Á i '’'7 Ï99Ï ’

Huebras empleabas con un rodi-
llo en la cari;etera de la Victo
ria, camino del Berrocal y Ci-

' ‘ 30 »
7 •,Í-iÍ-,7 f jJ?. .'L /

‘gales.’.; . , . , .
Enlosado deAbéras én laé plazúe-

.íJí'U- iltíí

¡.127'50láSidePDuquéy Gántárrañillas;' ''■”427'50 i
Trabajos dé .vivero y arbolado 

, de^paspos. .. •< ..-i
Reparación del „ empedrado,, de

.402'88i S ■ l I • » » ’ 102'88

calles. . . . ’. ... . . "34'50 > V I?.-Z 34*50 ;
Id. del lOCáT titulado'Alhóndiga,

; destinado á Asiló de póbres.‘ ' . A- •. .3A‘¿.O'. .\47‘50. i
Trabajostpara sacar piedra' idél '.SAS v '

puentq de]. Berrocal, para, el
oncauzaraientoxlql Esguev^en,

.118'13el lastro. ,..'..... 32 » ,150'43
Pladtacibn de arbolado en''los a ' 7 !.!;!; i

paseos de la calle de Lábl’a*-
. doreSi . 3 * 27;» : . 9 27 ¡b ;

.J^ep^apación de los paseos dé las
’16'87Moreras, . . . , , j. ...16'87, ;

Id. del adoquinado en la calle de
la'4’1 a té fía y dél émpédrado
en la del Candil. '^/ /^ . ’. 

Obras del encauzamiento del Es-
‘ ‘*’' 80” »1 ;

gueva en,el Rastro.. . . . 
Huebrasi para trasportar- cascajo

392'38. . - :?s9/.5O. i i'i 9 42L'88ï ;
'.ru'Líii 1 !

desde el Campo-grande á las 
calles del barrio de San Andrés,

! i ’ I i Z ■ ‘ ■ ■ ) r .d.iib-h’', oqu'.il

Portillo deda Meréed’á las de 01 iJ .

Tudela. » ■ i- j t.d'»m5’> ''19'25* ;

972'2g, , Ip3'2< .:.¿,.13‘;2Ú ' 1,094'76 !

Valladolid 4 de. Marzo, de |1872.=feEl 'CóntadbrJ MO ’Návíé.=sV^K^^cSÉIí
Alcalde, Mariano Barrasa piez:.

• . N.Ü.M.-.2.9.27

/^ical(¿ía,consli/.ucÍQna¿,(¿e,
S. ^i^aeldei Pinq. , , . '

Por D. Francisco Gonzalez, vecino 
del Pedrosói se ha presentado en esta 
Alcaldía’ 'una yegua de ^procedencia 
desconocida, la. que dice habérsele 
agregado á su caballería al dirigirse,á; 
este pueblo á asuntos particulares; cu- 
yas señas se expresan_á. continuation
del presente anuncio,,,á fin de que ten-' j -----
ga lugar su inserción en el Bolelin iq^-\ cuanto sea', posible la cofñbd'M'ad' de

dal de la provincia, para que llegando
á conocimiento de su dueño, se presen
te en el término de cuarenta dias con 
los documentos ,qae,^u8;tifi.g,uen..su pro-i 
cedencia.y le será entregada. . _ !

San Miguel del Pino 27 de Marzo! 
de 18.7 2.=ElAlGa^de,!Mqteo. Berceruelo.'

Señas.

Una yegua como de ^t^r^a, q.nós de 
edad, pelo castaño oscuro, de seis y 

media á sielélciiartas, "estrellada, el 
pié izquierdo un poco blanco, sin her-

NuM. 2.91/.

• Jíícaldía consíiiuciondl de 
" ■ Aridior".

' El Â'yu'ntâ^Wiy'nrè éju''é^''t\;rtgo'el ho
nor de presidir,'atendiétido á la^pósi- 
cibh topográfica' 'que oeupáh ésta. tilTa 
y stf^arVabal^y a la’ v’ez 'dbhclliár en

los elfcct'ót’és' dé esté ’dislriioj h'á*‘‘atíóf’
"dado señalar dós cólegios para las pró- 
ximas elcbcioñés tie Diputado^ á Gór-i 
tés y comproríñsáriós para Sécadores,i 
el primero la* Sala'Gónsist'OfÍaT'páFa’da; 
pobiácion' afta, ÿ el'segundó la Esbue-i 

'* la dé niños de’l ' arfaba'i para’ * loa elec
tores-que bompréndé' ésté'^ barr¡ó, ó

- sea la parte bájá-de^esta villa J''
1 Portillo 26 de MaTzojode ' 487Íí^EI 

Presidente, Manuel de la Peña. i

Nuili 2;8T9. "

MANUAL PRACTICO

’ ' ■ ' ' de LA' 
LEGISLACION y’ PROCEDIMIENTO ELECTORAL

; D. ANGEL SANCHEZ Y GARCIA, '
Jefe honorario de Administración civil ÿ 

Secretario de la Diputación provincial 
' ' : ' de' Lérida.” ' '

' Comprende la léy electoral vigente, 
la de incompatibilidádes, los textos de 
la constitución del Estado, de las le
yes'orgánicas provincial y municipal, 
Código penal. Reglamento, Réales ór
denes y demás disposiciones qüe lie- 
ñen referencia Con éste importantísi
mo ramo de la Administración públi
ca; esplicaciones doctrinales que deta
llan con la mayors minuciosidad todos 
JoS procedimientos deteste servicio, y 
abundantes fornáulariós para cuantos 
expedientes hacen relación al mismo.

La obra consta de qn lómp de mas 
de trescientas paginas en cuarto espa
ñol tipos 9 y 10; se halla dividida en 
igual número de capítulos que la ley 
electoral y estos'én tres secciones cada 
uno, la primera para la parte legisla
tiva', la segúnda para la ' doctrinal y la 
tercera para formularios.

Está de venta en la imprenta de 
Jósé'Sól "é hqb' al* prébib de 'dos pesetas 
50 céntimos’^(10 rs.) éjempfár, ' y‘ con 
élaumeriió' de'25'cé'ntiiñoÁ 'de peseta 
(un real) si há de remitirsé fuera dé 
la capital.

ANUNpiQS^PARf ¡Ú,E,LA BES.

' VENTA' Ófe'FINca's'

' A voluntad dé sus dueñosse venden 
dos tierras sitas en tépinno de Villa
nueva de los Infantes, la una de cabi- 
da* dé .diez y oclío obradas y la, otra 
de noventa y tres; tasadas en 50.400 
reales.

Tambien se,vendé el capital de un 
censo impuesto sob're un monte y tres 
molinos harineros en termino de Cas
tromonte, qué produce 2,100 reales dé 
réditos anuales' v a,l 6 por 100 importa 
3S 000.

Encargado de admitir proposiciones 
D. José Angel Rico, Procurador de los 
Tribu,nales,de Valladolid, calle d,e Ruiz 
Hernández, núm. 12, principal.

' Se arrienda una aceña situada én 

'Tudela ' de Duero, “tituláda Sopeña., 

perteneciente á los herederos dé Este- 
bañ Di^ar, con piedras francesas mo

dernas, limpia y cedazos. Él remate se 

verificará el dia 7 de Abril próximo cp 

casa del Not^irio D. Leon Zamora.en di

cha villa, de once á doce de su mañana.

yalUdoliá: 1811.—IraprcBla de Garrido.
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